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TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0573
RADICADO N° 2022-00119-00

Se accede a la solicitud que en escrito visible en el anexo 25 C01Principal hace

la apoderada de la parte actora, coadyuvada por la parte demandada, por tanto,

se decreta la SUSPENSIÓN del presente proceso hasta el trece (13) de junio

de dos mil veintitrés (2023), inclusive (art. 161 ibídem).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 09
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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